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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 22 de febrero de 2021, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. 

 
De otro lado, téngase en cuenta para los fines pertinentes, que la Oficina de 
Reparto le remitió al Juzgado 9 de Pequeñas Causas Laborales la demanda 

de la referencia a pesar de que su conocimiento le había sido asignado 
previamente a esta sede judicial y que ese Despacho no es competente para 

tramitar este tipo de asuntos, quien, en todo caso, una vez advirtió dichas 
circunstancias le envío a este Despacho la demanda y sus anexos, los cuales 
ya reposaban en el expediente digital que aquí se creó.  

 
NOTIFÍQUESE  

  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 14 de octubre de 2021 
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